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La Diputada señora DANIELLA CICARDINI MILLA,
en uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, informe a esta Cámara sobre el estado en que se encuentra actualmente
y fecha eventual del pronunciamiento definitivo de la solicitud CM-00151-2022,
hecha por SINTRAMAR, que se encuentra registrada desde marzo de 2022, en
sector Zenteno, Región de Atacama.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR SUBSECRETARIO PARA LAS FUERZAS ARMADAS
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Valparaíso, 12 de junio de 2025 

 

A: H. Cámara de Diputados 

DE: Daniella Cicardini Milla 

       Diputada de la República de Chile 

 

Mat:                               Oficio de Fiscalización  a la Subsecretaria de Fuerzas Armadas 

             Daniella Cicardini, Diputada de la República de Chile, solicita el siguiente 

oficio de fiscalización a la Subsecretaria de Fuerzas Armadas, a fin de que pueda  el 

estado de avance en que se encuentra la solicitud de SINTRAMAR rut 65.086.671-1, 

desde marzo de 2022 se registró la solicitud CM-00151-2022 en sector Zenteno de la 

región de Atacama que se encuentra todavía en estudio ante esta Subsecretaria y no 

han tenido información de su avance.  

              En la reunión realizada durante el mes de enero de 2025 se nos indicó que el 

análisis de fondo se realizaría durante el primer semestre del año en curso. Por ello, 

dado la fecha y el tiempo transcurrido solicito a la brevedad poder informar el estado 

actual en que se encuentra y fecha eventual de su pronunciamiento definitivo. 

              

 

Saluda atentamente a Ud.,  

 

 

DANIELLA CICARDINI 

DIPUTADA DE LA REPÚBLICA 
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